
                

 Municipio de Gilbert 

        Entre Ríos                      
Departamento EJECUTIVO 

DECRETO Nº156/2025        
GILBERT, 24 de septiembre de 2025    

VISTO:                       

            La solicitud presentada por la Sra. RODRIGUEZ, SILVIA NOEMI 

DNI:12.090.081; con domicilio en esta localidad, donde constata la necesidad de 

realizar obras de accesibilidad en su vivienda; y;   

   

CONSIDERANDO: 

  Que, la mencionada vecina se encuentra en situación de vulnerabilidad, 
necesitando contar con una vereda accesible y adecuaciones en el baño de su 
vivienda para poder trasladarse y realizar su higiene de manera autónoma y 
segura;  

  Que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico citado, se recomienda 
la construcción de vereda accesible de hormigón armado, la colocación de un 
duchador, el corrimiento de la tecla de encendido de la ducha y el recambio de 
la ventana del baño; 

   Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT,  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º:  AUTORICESE la suma de PESOS Trescientos Noventa Y Tres 

Mil Novecientos Ochenta Y Seis con 93/100 ($393.986,93), destinada a la 

ejecución de la obra de accesibilidad y adaptación de su vivienda a la Sra. 

RODRIGUEZ, SILVIA NOEMI; conforme los presupuestos presentados y;   

ARTÍCULO 2º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Ciento Treinta Y 

Tres Mil Novecientos Ochenta Y Seis con 93/100 ($133.986,93,) al que refiere 

en el artículo anterior a Materiales Dezan SRL C.U.I.T. N° 30-70982394-5 

correspondiente a los materiales presupuestados. – 

ARTÍCULO 3°: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Noventa Mil con 

00/100 ($90.000,00) al que refiere en el artículo anterior al señor ROTHAR 

DARDO C.U.I.T. N°20-27570018-6 correspondiente a una ventana 

presupuestada. - 

 



ARTÍCULO 4º: DISPONESE el pago de la suma de PESOS Siento Setenta Mil 

($170.000,00) al que refiere en el artículo 1°, al señor DARRECHON, BRUNO 

DAMIAN, C.U.I.T N°20-41866645-6, correspondiente a la mano de obra 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 5º: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 

del Presupuesto de Gastos vigente.  

ARTICULO 6°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

 

ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. -  

 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 24 de septiembre de 

2025.- 

 

 

 

 

 


